
Al;>ENDICE. 

LEY REGLillENTA.RIA A LAS A.DIOIONES CONSTITUCIONALES. (1.) 

"SEB.ASTJ.AN LERDO JJE TEJAD.A, Presidente cone
titucümal de loe E'Btados- Unidos Mexicanos, á, sus habitantes, 
sabed: 
Que el Congreso de la U nion ha tenido á bien decretar lo si

guiente: 

El Congreso de la U nion decreta: 

BECCION PRIMERA. 

Art. 1? El EBtado y la Iglesia son independientes entre sí. No 
podrán dictarse leyes estableciendo ni prohibiendo religion algn
w; pero en el Estado ejerce autoridad sobre todas ellas, en lo re
lativo á la conservacion del 6rden público y á la observancia de 
lis instituciones. · 

Art. 2 !" El Estado garantiza en la República el ejercicio de 
todos los cultos, Solo perseguirá y castigará aquellos hechos y 
prácticas que, aunque autorizados por algun culto, importen una 
falta ó delito con arreglo á la11 leyes penales. 

Art. 3? Ninguna autoridad, 6 corporacion, ni tropa formada 
pueden coucunir con carácter oficial á los actos de ningun culto; 
ni con motivo de solemnidades religiosas, se harán por el Eatado 
demostraciones de ningun género. Dejan en consecuencia de ser 
dias festivos todos aquellos que no tengan por exclusivo objeto 
eolemnizar acontecimientos puramente civiles. Los domingos que
dan de3ignados como dias da descanso para las oficiua, y estable-
cimientos públicos. 

Art. 4 ~ La instruccion religiosa y las prácticas oficiales de 
cnalquier culto, q"edan prohibidas en todos los · establecimientos 
de la Federacíon, de los Estados y de los municipios. Se enseñará 
lilmoral en los que por la naturaleza de su institucion, lo permi
tan, aunque sin referencia {¡ ningun cnlto. La infraccion de este 
artículo será castigada con multa gubernativa de veinticinco á 

(!) Véase la página 442. 
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doscientos pesos y con destitucion de los colpabl~s, en caso de 
reincidencia. 

~as personas que habiten los establecimientos públicos de cn~l
qmera clase, pueden si lo solicitan. concurrir á los templos de su 
oulto y recibir en los mismos establecimientos en caso de extrema 
necesidad, los auxilios e~piritual~~ de la religi¿n q uc profesen. En 
los re~la~ento_s resp_c~t1_vos se fi¡ará la manera de obsequiar esta 
antonzac10n, sm per¡111c10 del ob¡eto de los establecimientos y sin 
contrariar lo dispuesto en el art. 3? 
. Art. 5 ~ N)ngu':1 acto religioso.podrá_verificarse públicamente 

si_ no es en el mter~or de Jo¡ templos, ba¡o la pena de ser s11spen· 
d!Jo el act~ y cast1iados sus autores con multa gubernativa de · 

. diez á dosmentos pesos, 6 reclusion de dos á quince dias, Cuando 
al acto se le hubiese dado ademas uu ca)'ácter solemne por el nú
mero de :Personas qne á él • concurran, 6 por cualquiera otra cir
cnnstancrn, los autores de él, lo mismo que las personas que no 
obedezcan á la intimacion de la autoridad para que el acto se sus
p~~da, _serán _reducidas á prieion y consignadas á ln autoridad jn
dimal, mcurriendo en .la pena de dos il ,eis meses de prision. 

Fuera de los templos tampoco podrán los ministros de los cnl
tos, ni ]J» individuo• de uno ú otro sexo que los profesen usar 
de trajesTs~eciales ~i distinti".'os que los caractericen, bajo Ía pe
na gubernativa de diez á doscientos pesos de multa. 

Art. 6? El uso de las campanas. queda limitado al estrictamen
te necesario para llamar li los actos religiosos, En los reglamen
tos de polícrn se dictarán las medidae conducente• á que con ese 
uso no se cansen molestias al público. 

Art. '1? Para que 1111 templo goce de las prerogati,as de tal, 
co_nforme á los articulos 969 y relativos del C6digo penal del Dis
trito, que al efecto se declaran vigentes en toda la República, de
berá darse aviso de su existencia é instalacion á la autoridad po
lítica de la localidad, quien llevando uu registro de los que se ha
nen en este casu, lo participará al gobierno del Estado, y éste al 
yinisterio de Gobernacion. Tan luego como un templo 110 esté 
dedicado al ejercicio esclusivo del culto á que pertenezca, verifi
cr.ndose en él actos de otra especie, será. borrado del registro de 
los templos, para los efectos de este artículo. 

Art. 8? Es nula la institucion de herederos 6 legatarios que 
se haga en favor de los ministros de los cultos, de ¡¡ue parientes 
dentro del cuarto grado civil, y de las per,onas que habiten con 
dichos ministros, cuando e¡¡t0s hayan prestado cualquiera clase de 
,auxiJiOS espirituales á los testadores durante la enfermedad de que 
hubieren fallecido, ó hayan sido directoree de los mismos. 

Art. 9? Es igualmente nula la institucion de herederoi ó le
gatarios qut, aunque hecha en favor de personas hábiles, lo sea 
.en fraude de la ley y para infringir la fraccion Ill del art. 15. 
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Art. 10. Los ministros de los cultos no gozan, por razon de su 
carácter, de ningun privilegio 'lue Jo¡¡ distinga ante In ley, de los 
demas crndadanos, ni están sn¡etos á mas prohibiciones que las 
que en esta ley y en la Conatitucion se designan. 
. Art. 11. :r,<>s discursos que !º~ ministros de los cultos pronun

cien aconse¡ando el desobedemmiento de las leyes ó provocando 
algun er!men ó de(ito, constituyen en ilicita la ~ennion, en que se 
pronuncien, y de¡a esta de gozar.de la garantia que consi¡¡na el 
artículo 9? de la Constitncion, pndiendo ser disnelta por Ja au
toridad. El autor del di1curso quedará sometido en este caso á lo 
dispuesto en el título ¡exto, capítulo octavo, libro tercero del Có
di$o Penal qae se declara vigente en el caso para toda la Repú
phca. Los delitos que se cometan por instigacion 6 sujestiou de 
un ~inistro de aluun culto, en los casos del presente artlculo, 
constituyen 6 nqueÍ en I& categorla de autor principal del hecho. 

.Art. 12. Todas las reunionea que se verifiquen en los templos 
serán públiCM, estar~n sujetas 6 la vigilancia de la policía, y la 
autoridad podrá ejercer en ellas las funciones de" su oficio, cuando 
el caso lo demande. , 

.Art. ~3. Las instituciones religiosas son libres para or,¡anizarse 
gerárqmcamente segun les parezca; pero esta organizacio'll' no pro
duce ante el Estado mas efectos legales que el de dar personali
dad á los superiores de ellas en cada localidad para los efectos del 
artículo 15. Ningun ministro de nin~un culto podrá, por Jo mis
mo, á títul0 de su carácter dirigir30 oficialmente á las autoridades. 
Lo hará en la forma y con los requisitos con que puede hacerlo 
todo ciudatlano al ejercer el derecho de peticion. 

SECJCIC,N SEGUNDA. 

.Art. H. Ning1rna in&titucion roligiosa puede adquirir bienes 
raices, ni capitales impuestos sobre ellos, con escepcion de los tem
plos destinados inmediata y directamente al servicio público del 
culto, con las dependencias anexas (1 ellos que sean estrictamente 
necesarias para ese servicio. 

Art. 15. Son derechos de las asociaciones religiosas, represen-
tadas por el superior de ellas en cada localidad: 

l. El de peticion. 
II. El de propiedad en los templos adquiridos con arreglo al 

ar!Í'cn1lo anterior cuyo derecho será regido por leyes particulares 
del Estado en que los edificios se encuentren; estingui<ta que sea 
la asociacion en cada localidad, ó cuando sea la propiedad abando-
nada. 

III. El de recibir limosnas ó donativos que nunca podrán con• 
sisµr en bienes raices, reconocimiento sobre eilos, ni en obligacio• 
nes ó promesas de cumplimiento futuro, sea á título de institucion 
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testamentaria, donacion, legado ó cualquiera otra clase de obliga 
cion de aquella especie, pues todas serán nulas é ineficaces. 

IV. El derecho de recibir aquellru¡ limosnas en el in~erior de 
los temples por medio de los cuestores que nombren ba¡o el con
cepto de que para fuera de ellos queda absolutantente prohibido 
el nombramieuto de tales cuestores, e,tando los que se nombren 
comprendidos en el art. 413 del Código Penal del Distrito, cuyo 
articulo se declara vigente en toda la Rcp~bli~a.. . 

V. El derecho que se consigna en el a1t1culo s1gmente: · 
Fuera de los derechos meucionado~. la ley no reconoce ningu

nos otros ÍI las sociedades religiosas con su carácter de corpora· 

cion. Art. 16. El dominio di,·ecto de los templos que confo1·me á la 
ley de 12 de Julio de 1859 fueron nacionalizados y qne se deja
ron al servicio del culto cntólico, así como el de los qne con pos
terioridad se hayan cedido á cualqniera otras instituciones reli
giosas, continuan perteneciendo á la nacion; pero su uso esclusivo, 
conservacion y mejora, serán de las instituciones religiosa¡ ~ quie
nes se hayan ~edido, mientras 110 se decrete la consolidacion de la 

propiedad. Art. 17. Los edificios de que hablan los dos anteriores artícu-
los, estarán exeutos del Pª"º de contribuciones, salvo cuando fue
i-en construidos ó adquiridos nominal y det~rminadamentc por 
uno ó mas particulares que conser~en b propiedad de ellos, sin 
trasmitirla á una sPciedad religiosa. Esa propiedad, en tal caso, se 
regirá conforme á las leyes comunes. , 

Art. 18. Los edificios que llO sean de particulares, y que con 
arreglo á est~ seccion y á la que sigue, sean recobrados por 111 na
cio~, serán enajenados conforme á las leyes vi~nt:e sobre ln ma-

teria . 
SECOION TERCERA.. 

Art. 19. El Estado no i-econoce órdenes monásticPs ni puede 
permitir su establecimiento, cualqniera que se• la denominacion 
ú objeto con que pretendan erigirse. Las órdenes clandestinas 
qne se establezcan, se considerarán como rennione.s ilícitas q~e la 
autoridad puede disolver, si se tratare de que 111s miembros vivan 
reunidos; y en todo caso, los jefes superiores y directores de ellas, 
serán jnzgados como i-ebs de ataqne á l.s garantías individuales, 
conforme al art. 963 del Código Penal del Distrito qne se declara 
vigente en toda la República. 

Art, 20. Son 6.-denes monásticas para los efectos del articulo 
anterior, las sociedades religiosas, cuyos individuos vivan h~jo 
ciertas reglas peeu!iares á ellas, mediante promosas ó votos tem
porales 6 perpetuos, y con sujecion á uno ó mas superiores, aun 
cuando todos los individuos de la órden tengan habitacion distin_ 
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taQd 1 · 'f · . · . ue an, por. o mismo, sm e ecto, las declaraciones primera y 
1elativas de la cucular del Ministerio de Gobernacion de 28 de 
Mayo de 1861. 

SECOION Cl:í.A.ltTA. 

~rt. _21. La 1imple p:-omesa de decir verdad y l.\ de cumplir las 
obligaciones que se contraen, sustituyen al juramento religioso en 
sus efectos y penas, :eero una y otra solo son requisitos legales, 
cuando se trate de afi:mar un hecho ante los tribunales, en cuyo 
caso se prestará la primera y la sec,nnda cuando se tome posesion 
del ca:go ó empleo, Esta última s~ prestará haciendo proteeta for
mal, ~m :eserva ,a~guna, de guardar y hacer guardar en su caso, la. 
constitucion pohtica de los Estados-Unidos Mexicanos con sus 
adiciones y reformas, y las leyes que de ella emanen. T~l protes
~a la debe!·án. prestar todos los qne tomen posesion de un empleo 
o cargo publico, va. E.ea de la Federacion, de los Estados ó de los 
i_nunicipios. En lo~ <lemas casos en que con arreglo á las leyes el 
Jura1nento produc1a alc,unos efectos civiles, deja de producirlo la 
proteeta, aun cuando llegue á prestarse. 

• SECCIO!i QtnNT.A.. 

Art. 22. El matrit?,onio es un contrato civii, y tanto él como 
los deI?as actos que ti.Jan el estado civil de las personas, son de la 
exclusiva competencia de los funcionario!! del órden civil en los 
términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y vlllidez 
que la~ mismas les atribuyan. · · 

.Art. 23. Corresponde á los Estados lec,islar sobre el estado ci
vil_ de las personas, y reglamentar la man~ra con que los actos re
latn-os ~cben •elebra:se 1 registrar,,e; pero sus disposiciones de
berán suJetarse á ]ns s1oomentes bases: 

l. Las oficinas del r~gi1;tr& civil serán tantas cuantas basten pa
ra que cómo~amente puedan concurrir á ell:l.s, todas las personas 
·que las necesiten, y estarán siempre á carc,o de empleados de ap-
titud y honradez justificadas. 

0 

I~. El registro do los actos del re~istro ci ril se llevará. con la 
deb1da exactitud y separacion, en libros que estarán bajo 1a ÍJS• 

peccion de bs auto¡dades políticas. La inscripcion se hará con to
dos lo~ ~eqnisitos y formalidades que garanticen su fidelidad y al 

, autenticidad de las actas .. ~stas no podrfo contener !·aspaduras, 
~ntrérenglonaduras, J>Oniendosele la nota de (no paso) ántes de 
firmar:;e á la qne e,,te enada, y sentándola luec,o correctamente á 
continuacion. • 

0 

III. El ser\'icio del ~stado civil será enteramente gratuito pa
ra el público, y solo podrán establecerse aranceles para el cobro 
de derecho3 por aquello3 actos, que pudiendo practicarse en las 

' 
oficinl's á solicitud de los intere~ados se practiquen en sm casas; 
por la ~spedicion de testimoni~s ~e las actas y por las inhu 111.a~io

. nes que en los cementerios pubhcos se hagan en lugares pr1vile-

giados.L fi . 1 d l. . t . ·1 11 , , . d s IV. os o cia es e reg1s ro cn·1 evamn una copia e sn · 
libros, sin interrupcion ni.ng1~na en las actas. C.adn. ~eis mc:;es re
mitirán esfa copia, autorizada al calce y con es1?es1on de l~ fo
jas que contiene, rubricadas al m{irgen, al archivo del gobierno 
de su Estado. :Mensualmente remitirán ademas una noticia de los 
a:>tos que en el mes hubieren registrado. . 

V. Todos los actos del Rec,istro civil, tendrán el carácter <le 
públicos, .Y á nadie se le pod;á negar testiuionio qu~ ¡¡olicite de 
cualquiera de las acfas. . · . 

VI. Las act;;is del Rec,istro serán la única prueba del estado ci-
vil de las personas y ba~á.11 fé en juicio miéntras no se pruebe su 

falsedad. 
VII. El matrimonio civil no podr,í celebrarse mas que por un 

hombre con una sola mujer siendo la bigamia y l,i poligamia de-
litos qne las leyes castigan. 

VIII. La voluntad de los contrayentes libremente esprcsada 
en la forma que establezca la ley, constituye 1~ esencia d~l _matn-. 
monio civil¡ en consecuencia las leyes proteJerán la en11s1on de 
dicha Yoluutad, é impedirán toda COflCCiou sobre ella. 

XI. El matrimonio ciYil no se di~olrnrá mas que por l.1 muer
te de uno e los cónvn"ues, pero las leyes pueden ad1uiti1· la se-

J O ' d . l paracion temporal por causas graves ~ne sen111 ete_rm1_na< :1s por 
' el legislador, sin que por la separa~wn quede hábil mngnno de 

los consortes para unirse con otra persona,' 
X. El matrimonio civil no podr{\ celebrarse por J)erso11a.s que 

por incapacidad física no puednu llenar los fines de e~e ~~tado, ni 
por aquellas que ¡;or inc~paci~ad moral no pnedan mau1fcstar su 
consentimiento. _¿l matnmomo que en e;;tos casos llegare á cele
br:use deberá declararse nulo 6. peticio11 .de una de las partes. 

Xl.
0 

El parentesco de consanguinidad ó afinidad entre a¡;cen
dientes y descendientes en línea recta, y de _herman?s c:_1rnales 

usancrníneos ó uterinos serán c.1usas tamb10n que 11npidan la 
celebra~ion del matrimoni~, y que contraído lo diriman. 

XII. Todos los jnicios qne los _ca!'-a(~os tengan_ que_ promover 
gobre nulidad ó validez del matr1mo1110, sobre d1vorc10 y <lemas 
cóncernientes á este estado, se segnir6.n nnte los tribunales civiles 
que determinen las leyes; sin qu~ surtan efecto al~1~no legal las 
resoluciones que acai;o lleguen á dictarse por los m1mstros de los 
cultos sobre estas cuestiones. 

XIII. La 1ey no impondrá ni proscribirá los ritos religioso• 
respecto del matrimonio. Los casa.dos son libres para recibir ó nó 
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]as bendiciones de los ministros de su culto, que tampoco produ
cirán efecto~ legales. 

XIV. Todos los cementerios y lu_gares ~n que se sepu~ten c~
dáveres estarán bajo la inmediata msp~cc1on de la autoridad ci
vil, aun' cuando pertenezcan á empresas particul~res: N º. podl'á 
establecerse ninguna empresa de este ~énero, ~m hc~ncia de. la 
autoridad respectiva: no podrán hacerae mhnmaciones sm permiso 
ú órdcn por escrito del funcionario ú autoridad competente. 

Art. 2±, El estado civil que una personll. tenga conforme á ~as 
leyes de un Estado ó distrito, será reconocido en todos los <lemas 
de la República, . . 

SECCION SiX'rA, 

~Art. 25. N adíe puede ser obligado 6. prestai: trabajos persona• 
les sin su pleno consentimiento y sin la justa retribucion. La fal
ta del consentimiento aun cuando medie la retribucion, constituye 
nn ataque á la garantía, lo mismo que la fa.Ita de rotl'ibucion cuan
do el consentimiento so ha dado tácita ó expresamente, :í condi
cion de obtenerla. 

Art. 26. El Estado no puedo permitir que se lleve á eficto 
ninrrun contrato, pacto ó convepfo que ten~a por objeto el menos
cab~ 1:,, pél'dida ó el irrevocable sacrificio cte la libertad, ya sea 
por ~-iusa de tribajo, de educacion ó de voto religioso, ni en que 
el hombre pacte sú proscripcion ó destierro. Todas las estipula
ciones qne se hiciesen 0~1 contravencion á e?te artí~ul~ son nulaa 
r obligan siempre á qmen las acepte á la mdemn1zacion de los 
i-lai'l.os y perjuicios que cansare . 

• 
DISPOSIOIO~ES GENERALES, 

Art. 27. Es del resorte de las autoridade
0

s políticas de los Esta• 
dos, imponer las penas gubernativas de que habla esta ley. ' Esas 
mismas autoridades incurrirán ante los gobernadores de los Esta
dos en el doble de esas penas, en caso de que autorizasen ó á sa
biendas tolerasen que la ley se infrinja. Los gobernadores de los 
Estados son responsables á su vez, por la infraccion de la presen
te ley y por las omisiones qne cometan ellos ó lus autoridades 
empleados que les estén SUJetos. , · 

Art. 28. Los delitos que se cometan con infraccion de las seccio
nes 1 "!, 2 ~, 3 "! y 6 ~ de esta ley, t!enen el carácter de fed~ra
les y son de la competencia de }013 tribunales. de la ~e~erac10n; 
pero los jueces de los Estados conocerán de ellos de o-fimo en los 
puntos en que no residan ll'.s _del dii.trit~, y hasta poner la c~usa 
en estado de sentencia, remitiéndola entonces para su fallo al Juez 
de distrito á quien corresponda, De Jo¡¡ domas delitos que se co 

, metan con infraccion de las secciones 4 ~ y 5 ~, conoccr'-n las au• 

' 

493 

toriJades competentes conforme al derecho co111nn de cada loca· 
lidad. ' 

A.rt. 29. Quedan refundidas en esta, las leyes de Refor~a, que 
eeO'uirán obsen'ándose en lo relativo al Registro civil, m1éntras º d f '-l . wc: los Estados expiden las que deben ar con orme a a secc1on? · 
Qnedan tambien viO'entes dichas lcye3 en todo lo que se refiere 
á nacionalizacion y ~najenacion de bienes _e71cs!ásticos y pago, de 
dotes á seiloras exclarn;tn\das, con las moddicac1ones que por esta 
se introducen al art. 8? de laJey de 2J de Junio de 1856. 

Palacio del Poder Lerrislafo.'o. México, Diciembre 10.de 187-!. 
-Nicouú Lémus diputado presidente . ...:..A.ntonio Gomer:, dipn· 
tado secretario.-.Alejandro Prieto, dipnt:i.do secretario. 

Por tanto, mando s~ imprima, pnbliqne,,circule y se le Jé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en México, á, catorce 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y cnatro.-Sebastian 
l,erdo d~ Tejada.-Al C. Cayetano Gomez y Pcrez, ofica! mayor 
encar~ado de la Secretaría de Estado y del despacho de Gobema-
cion." 
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